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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE
APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO DE

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las diez horas del dia
nueve de diciembre dos mil dieciséls, en las instalaciones del Sala de Juntas de la Rectoria de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, ubicada en el edificio | de Ciudad Universitaria, se reunen
los representantes de la Seccidn del Personal Académico del Comité Técnico del Fideicomiso de
Apoyo al Fondo de Pensiones Y Jubilaciones del Personal Académico y Administrativo de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, compareciendo las siguientes personas: Por la
Universidad Auténoma de Aguascalientes los C.C. M. en Admén. Mario Andrade Cervantes, Rector
de la Institucién y Presidente del Comité; el M. en Der. Const. J. Jesus Gonzdlez Hemandez, Secretario
General de la Universidad y Secretario Técnico del Comité y la M. en F. Natalia Magdaleno Ramirez,
Direciora General de Finanzas. De igual forma se hace constar la presencia de la M.D.C. Maricela
Quezada Mendoza. Jefa del Departamento de Recursos Humanos y de la Lic. Sandra Verdnica
Velasco Hernandez, Jefa del Deparlamento  Juridico de la Universidad Auténoma de
Aguascdlientes: porla Asociacién de Catedrdticos e Investigadores de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, los C.C.Dr.en Fil. Sergio Lucio Torales, Presidente de la Mesa Directivade la ACIUAA,
el Dr. en A. Jorge Anionio Rangel Magdaleno, Tesorero y la T.A. Bertha Orozco Lépez, Tercer Vocal.
Toda vez que existe quérum legal para la celebracién de la presente reunion, se dan por iniciados
los trabajos. proponiéndose por el Presidente del Comité el siguiente orden del dia:

I.  Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del DR. EN
FIL JOSE ACEVEDO ACOSTA, Profesor Investigador Titular Dedicacion Parcial 40 Hrs. Cat: "C", adscrito
al Departamento de Filosofia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad.

II.  Revisidon y ratificacién, en su Caso, del diclamen de penslén por jubllacién del MTRO. J.
MIGUEL BECERRA DE LUNA, Profesor Investigador Titular dedicacién Asignatura 15 Hrs, Cat: "C”
adscrito al Departamento de Sistemas de Informacién del Centro de Ciencias Basicas de la

Universidad.
nive /\}“f\\

Il Revision y ratfificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO. J.
JESUS BARRERA ACOSTA, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 20 hrs. Cat: "C", adscrito
al Departamento de Actividades Culturales y Tecnolégicas del Centro de Educacion Media de la

Universidad.

v. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del MTRO.
JOSE RUBEN CAMPOS AVILA, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 8 Hrs, Cat: "C",
adscrito al Departamento de Estomatologia del Centro de Ciencias de la Salud de la Universidad.

V. Revision y ratificacidn, en su caso, del dictamen de pensién por jubllacién de la MTRA
ABIGAIL CHAVEZ NEGRETE, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 4 Hrs. Cat: "B", adsq
al Departamento de Administracion del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas de la

Universidad.
VL. Revision y ratificacién, en su caso. del dictamen de pensién por jubllacién del MTRO.

JAIME ESCOTO ROCHA, Profesor Investigador Titular dedicacion Exclusiva 40 Hrs. Cat: “C", adscrito al
Departamento de Biologia del Centro de Ciencias Basicas de la Universidad.

VII. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MIRA.
CRUZ MA. GUADALUPE ESPARZA GONIALEZ, Profesor Investigador Titular dedicacion Parcial 40 Hrs.

CAT: "C", adscrita al Departamento de Re tacjén del Centro de Ciencias del Disefio y de la
Construccion de la Universidad. 0
7 5

\2



"

UunIUeERSIDabD auTonNoMma
DE acguascauenTes

VIll. Revision y rafificacién, en su caso, del dictamen de pensién por Jubilaclén del M. EN
ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREL, Profesor Investigador Titular dedicacion Parcial 40 Hrs. Cat:
“C", adscrito al Departamento de Contabiidad del Ceniro de Ciencias Econdémicas Y
Administrativas de la Universidad.

IX. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por jubllacién del MTRO.
JOSE DE JESUS GUTIERREZ GONZALEZ, Profesor Investigador Titular dedicacion Parcial 40 Hrs. Cat: "C”,
adscrito al Departamento de Clinica Veterinaria del Centro de Ciencias Agropecuarias de la
Universidad.

X. Revisiony ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubllacion de la MTRA.
ISELA YOLANDA RAMIREZ FLORES, Profesor Investigador Titular dedicacién Asignatura 20 Hrs. Cat:"C",
adscrito al Departamento de Enfermeria del Centro de Ciencias de la Salud de la Universidad.

i Xl. Revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por invalldez del MTRO.
JESUS SALADO HERNANDEZ, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 19 Hrs. Cat: "C",
adscrito al Departamento de Economia del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas de la

Universidad.

Xll. Revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubllacién de la MTRA.
MARTHA LILIA SANDOVAL CORNEJO, Profesor Investigador Titular dedicacién Asignatura 8 Hrs. Cat:
“C" semestres altermnos, adscrito al Departamento de Letras del Centro de las Artes y la Cultura de la

Universidad.

Xlll. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacion del MTRO.
LUIS ARMANDO VILLALOBOS NAJERA, Profesor Investigador Titular dedicacién Parcial 40 hrs. Cat: "C",
adscrito al Departamento de ldiomas del Ceniro de Ciencias Sociales y Humanidades de la

Universidad.

XIV. Asuntos generales.

Sometida a votacién la propuesta de orden del dia, se aprueba por unanimidad, /\g\\\
desahogdndose de la forma siguiente:

.  Como primer punto del orden del dia, se somete a consideraciéon de los asistentes la
revision y ratificacion, en su caso, del pensién por jubilacion del DR, EN FIL JOSE ACEVEDO ACOSTA,
Profesor Investigador Titular Dedicacion Parcial 40 Hrs, Cat:"C", adscrito al Departamento de Filosofia
del Ceniro de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad. Revisados los expedientes de la
Universidad, se determina que dicho trabajador se ubicaen el supuesto de jubilacién, porlo que en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del
Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién de
Fideicomiso y del propio Reglomento Especifico de Operacion del Fondo de Pensiones
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedio a dar curso a la solicitu
trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcance
documento que en este momento se pone a la consideraciéon de los asistentes y en el cual se
describen los elementos basicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el frabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos
legales a que haya lugar, ddandose la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Il. Como segundo punto del orden del dia, se somete a consideracidn de los asistentes la
revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensidn por jubilacién del MTRO. J. MIGUEL
BECERRA DE LUNA, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 15 Hrs. Cat: "C" adscrito
Departamento de Sistemas de cién del Centro de Ciencias Bésicas de la Universidad)
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Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabgjador se ubica en el
supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabgjo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedit a dar curso a la solicitud del trabaojador elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone ala cansideracién de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdasicos de la pension jubilatoria que recibird.
Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el frabajador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento
de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

ll. Como tercer punto del orden del dia, se somete a consideracion de los asistentes la
revision y ratificacion, en su caso. del dictamen de pensién por jubilacién del MIRO. J. JESUS
BARRERA ACOSTA, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 20 hrs. Cat: "C", adscrito al
Departamento de Actividades Culturales y Tecnoldgicas del Centro de Educacion Media de la
Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabaojador se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estaluto de la Ley Orgdénica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA
aplicable, del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabgjador elabordndose el dictamen
procedente, en los {érminos y con los alcances del documento que en este momento se pone ala
consideracién de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pension
jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus téminos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la
instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo
del Comité Técnico.

IV. Como siguiente punto del orden del dia. se somete a consideracidn de los asistentes la
revisién y ratificacion, en su caso, del dictomen de pensién por jubilacién del MTRO. JOSE RUBEN
CAMPOS AVILA, Profesor Investigador Titular dedicacién Asignatura 8 Hrs. Cat: “C", adscrito al
Departamento de Estomatologia del Centro de Ciencias de la Salud de la Universidad. Revisados
los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto de
jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascdlientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo
de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a
la solicitud del trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances
del documento que en este momento se pone d la consideracion de los asistentes y en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibira. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efecto
legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos q
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

V. Como siguiente punto del orden del dia. se somete a consideracién de los asistentes la
revisién y ratificacion, en su caso, del dictomen de pensién por jubilacién de la MTRA. ABIGAIL
CHAVEZ NEGRETE, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 4 Hrs. Cat: “B", adscrito al
Departamento de Administracién del Centro de Ciencias Economicas y Administrativas de la
Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se
ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Confrato Colectivo de Trabagjo UAA-ACIUAA
aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglament

Especifico de Opercciws y Jubilaciones del Personal Académico de la
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Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de la trabajadora elaboréndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone ala
consideracion de los asistentes y en el cual se describen |os elementos bdasicos de la pensidn
jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la
trabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efeclos legales a que haya lugar, déndose la
instruccidn al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo
del Comité Técnico.

VI. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracién de los asistentes la
revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por Jubilacién del MTRO. JAIME ESCOTO
ROCHA, Profesor Investigador Titular dedicacién Exclusiva 40 Hrs. Cat: "C", adscrito al Departamento
de Biologia del Centro de Ciencias Bdsicas de la Universidad. Revisados 10s expedientes de la
Universidad, se determina que dicho trabajador se ubicaen el supuesio de jubilacién, por logue en
términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del
Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del
trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone d la consideracién de los asistentes y en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que re cibird. Revisado que fue y existiendo
previa conformidad en sus términos por el trabgjador solicitante, se ratifica, para todos los efectos
legales @ que haya lugar. déndose la instruccién ol Departamento de Recursos Humanos gue
proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

VIl. Como siguiente punto del orden del dia. se somete a consideracion de los asistentes la
revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA. CRUZ MA.
GUADALUPE ESPARZA GONZALEL, Profesor Investigador Titular dedicacién Parcial 40 Hrs. CAT: "C", 2 .
adscrita al Departamento de Representaciéon del Centro de Ciencias del Disefio y de la :
Construccion de la Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina gque
dicha trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la
Ley Orgénica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacion del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal /\/;\x
Académico de la Universidad, se procedié a darcurso ala solicitud de la trabajadora elabordndose
el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento
se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos basicos de la
pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos
por la tfrabajadora solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose
lainstruccion al Departamento de Recursos Humanos que proceda ahacer operativo este acuerdo

del Comité Técnico.

VIIl. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracion de los asistente
revision y rafificacién. en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién del M. EN AD /
RICARDO GONZALEZ ALVAREZ, Profesor Investigador Titular dedicacién Parcial 40 Hrs. Ca 'e
adscrito al Departamento de Contabilidad del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas de
la Universidad. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho frabdjador se
ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgénica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA
aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operacion del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabaojador elaborandose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone d
consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensid

jubilatoria que recibira. Rwﬂendo previa conformidad en sus términos por €
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trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la
instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo
del Comité Técnico.

IX. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracién de los asistentes la
revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por Jubilacién del MTRO. JOSE DE JESUS
GUTIERREZ GONZALEZ, Profesor Investigador Titular dedicacién Parcial 40 Hrs. Cat: "C", adscrito al
Departamento de Clinica Veterinaria del Centro de Ciencias Agropecuarias de la Universidad.
Revisados los expedientes de la Universidad, se delermina que dicho trabgjador se ubica en el
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elaborandose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibirg.
Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabojador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento
de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

X. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracion de los asistentes la
revisién y ratificacién, en su caso, del dictamen de pensién por Jubllacién de la MTRA. ISELA
YOLANDA RAMIREZ FLORES, Profesor Investigador Titular dedicacion Asignatura 20 Hrs. Cat: "C",
adscrito al Departamento de Enfermeria del Centro de Ciencias de la Salud de la Universidad.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en el
supuesto de jubilacion, por lo que en téminos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabgjo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operocion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curse a la solicitud de la trabajadora elaborandose el dictamen procedente, enlos
términos y con los alcances del documento gque en este momento se pone ala consideraciéon de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibira.
Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, déndose la instruccion al Departamento {\:\3\
de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XI. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracion de los asistentes la
revision y ratificacién, en su caso, del dictamen de pension por invalidez del MTRO. JESUS SALADO
HERNANDEZ, Profesor Investigador Titular dedicaciéon Asignatura 19 Hrs. Cat: "C", adscrito al
Departamento de Economia del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas de la
Universidad. Para estos efectos, se informa al Comité que se recibié una solicitud de pension derivad
de un dictamen emitido por e! Instituto Mexicane del Seguro Social que acredita el estado de invalid
del trabajador mencionado, por lo que habiendo sido analizado se determina que dicho trabajad
se ubica en supuesto de pension por invalidez definitiva, en tal vitud, en términos del Estatuto de la
Ley Orgénica de la Universidad Auténoma de Aguascdlientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico
de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, se procedié a dar curso ala solicitud de pensién de
dicho trabajador, elaborandose por el Departamento de Recursos Humanos el dictamen procedente,
en los téminos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion
de los asistentes en el cual se describen los elementos bésicos de la pension, misma gue surte efectos
a partir de la fecha sefalada por el IMSS. Revisado que fue y existiendo ademas previa conformid
en sus términos por el rabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que hayalugar,

el dictamen elaborado por el D )r{to de Recursos Humanos, mismo gue se integra a l?
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presente acta para los efectos procedentes, déndose la instruccion al Departamento de Recursos
Humanos que proceda a hacer operativo el presente acuerdo del Comité Técnico.

Xll. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracion de 10s asistentes la
revisién y ratificacion, en su caso, del dictamen de pensién por jubilacién de la MTRA. MARTHA LILIA
SANDOVAL CORNEJO, Profesor Investigador Titular dedicacién Asignatura 8 Hrs. Cat "C" semesires
alternos, adscrito al Departamento de Letras del Centro de las Artes y la Cultura de la Universidad.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en el
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Organica de la Universidad
Auténoma de Aguascdlientes, del Contrafo Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacion del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad., se
procedi6 a dar curso ala solicitud de la trabajodora elaborandose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone ala consideracion de
los asistentes y en el cual se describen los elementos basicos de la pension jubilatoria que recibird.
Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, s
ralifica, para todos los efectos legales @ que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento
de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

Xlll. Como siguiente punto del orden del dia, se somete a consideracién de los asistentes la
revisién y ratificacion, en su €aso. del dictamen de pensién por Jubllacién del MTRO. LUIS ARMANDO
VILLALOBOS NAJERA, Profesor Investigador Titular dedicacion Parcial 40 hrs. Cat: "C”, adscrito al
Departamento de Idiomas del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabagjador se ubica en el
supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad
Auténoma de Aguascdlientes, del Contrato Colectivo de Trabgjo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacion del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del pPersonal Académico de la Universidad, se
procedié a dar curso a la solicitud del trabajador eloborandose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone ala consideracién de
los asistentes y en el cual se describen los elementos basicos de la pension jubilatoria que recibird.
Revisado que fuey existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento
de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XIV. No habiendo més asuntos a tratar, se da por concluida la presente reunion siendo las
once horas con treinta minutos del dia de su iniclo, frmando los que en ella intervinieron para su

SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO
DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO

SH.c

M. EN ADMON. M NDRADE CERVANTES. DR. EN FIL. SERGIO LUCIO TORALES.
RECTOR AA Y PRESIDENTE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE ITE TECNICO. DE LA ACIUAA.
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M. EN DER .CONST. J. JESUS GONZALEZ DR. EN A. JORGE ANTONIO RANGEL
HERNANDEL. ALENO.
SECRETARIO GENERAL DE LA UAA TESORERO DE LA ACIUAA.
~

Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE.

Do

T.A. BERTHA OROZCO LOPEZ.
TERCER VOCAL DE LA ACIUAA.

Pr AN - Sy w

M.D.O. MARICELA QUEZADA MENDOZA:
EFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANGCS,

LIC. SANDRA VER A VELASCO HERNANDEL.
JEFA DEL D/ RTAMENTO JURIDICO.

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL
ACADEMICO DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y
JUBILACIONES DE LA UAA, CELEBRADA EL % DE DICIEMBRE DE 2016,



